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Dr. Adriano A. Uribe ilva 
residente del Senado 
u espacho 

e~or Presidente. 

~ 

t1JJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 1374 , 
!echadoa3 del presente, junto al cual despuéa de ha er 
sido aprobada por el Senado, rendti6 usted a esta vba 
ra de Diputad.os, la esoluoi6n Aprobatoria del Oontral'o 
suaorito entre el ata.do Dollli.rdcano y la Oceanograpq 

icu.lture Industries, In.e., en fecha lro. de aepti9!! 
bre de 1972. 

~sta esolución fue robada en sesi6n celebra 
da ho7 y re itida al oder jecutivo para los fine de­
lugar. 

ds 

ten amen.te le salw:la, 

Atilio • Guzmán Fernándes 
residente de-la Jám.ara de iputados 



j J_ 7 .. , 

Señor 
ur. Joaquín BEtlag et, 

~ 
il..-fl SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guznmi, D.N. 
28 de septiembre de 1972. 

bonorable Presidente de 1 Repl'.iblica, 
Su Despacho. 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de SU Mensaje N6m. 
29228, de techa 28 da seitviembre del año en curso, y -
del anexo Proyecto de Resoluc16n .up1:-obatoria del Contr.§. 
to suscrito entre el stado Dor 1n1cano y 1 Oceanography 
1ariculture Industries, Inc., en fecha lro. de septiem-­
re ae 1<172. 

Pl~ce e into?'n"-3 rle que el Senado en su -
sesión de esta misma racha nprobó dicho Proyecto de Res.Q. 
lución y lo ram1t1ó a la Cámar de D1put dos para los r1 
nes constituclonalPs. 

Con sentimientos de la más alta cons1de­
rac16n y estima, le saluda muy atentamente, 

am. 

Dr. Adriano A. Ur1be Silva, 
Presidente. 



Señor 

~ 

Santo Domingo de Guzmán, n. 
28 de s~ptiembre de 1972. 

Jtilio Ao Guzmln Fern&ndez, 
?residente c·'rmra Lio1t Jdos, 
Su .ues~choC) 

Señor Jrcs1cente: 

prob do por el Senado en ses16n de est 

SENADO 
RFPUBLICA DOMINICANA 

rr 1sma fecha, pl~cemc remi ti1 1 u teá p r loo fines ccn_ 
titucionPles el Rnexo Proyecto ae Resolcui6n 01·0 · toria 
el Contrbto, suscr"' , e tre el .&.stBdo Dor 1n1eano v l 

OceanotrE phy :=iricul t·ir-e Inctu8tr i •s, Inc., en t'ect& J ro. 
d 0 se iornbre ce 1972º 

~st,e P1"0verto de r osoluci6n procede ctei 
1 íH ,r E.1 cut.ivo. 

arn. 

11uy titentb¡ ente 1 s::a l ud , 

Dr. dr~uno A. ribe s11v 
Presidente. 
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~ ,,';J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPIJBLtCA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente del 
Senado, 
C 1 u d a d . -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

28 SET. 1972 

Me permito someter al Congreso Nací~ 

nal, por conducto de esa Cámara de su digna presiden­

cia, de conformidad con las disposiciones del artícu­

lo 55, inciso 10, de la Constitución de la República, 

el contrato adjunto, intervenido entre el Estado Domi 

nicano y la Oceanography Mariculture Industries, Inc., 

por medio del cual esta última se compromete a inver­

tir una suma no menor de US$1,600,000.00 (Un millón -

seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de Amé­

rica), en la instalación y operación en la República 

Dominicana, de facilidades totalmente integradas para 

la maricultura, con fines comerciales, incluyendo in­

cubadoras de peces, estanques para la cría, suminis­

tradores de agua y electricidad, y facilidades para -

el almacenaje, enseres de granja, áreas para el depó­

sito de alimentos y equipo, laboratorios, facilidades 

y equipo para la pesca comercial, plantas de enfría-

...... / 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE l.A REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

miento y procesamiento, facilidades para la elaboración 

de alimentos frescos y su empaque, sistemas de ingenie­

ría hidráulica abiertos y cerrados, espacio para ofici 

na y de almacenamiento de datos y todas las maquinarias, 

equipos, instalaciones y útiles necesarios para la ade­

cuada operación de dichas facilidades de maricultura. 

A su vez, el Estado concederá a la in­

dicada firma, la exoneración de todo impuesto, contribu 

ción, derecho, tasa obligatoria en dinero o en naturale 

za, y de toda otra obligación impositiva de carácter 

fiscal o municipal o de cualquier otra entidad guberna­

tiva, existente ahora o que en el futuro fuera estable­

cida, que recaiga en cualquier forma directa o no, so­

bre las materias primas, productos semi-elaborados, ma­

teriales que no se produzcan en el país, maquinarias, -

equipos de toda índole, incluyendo doce (12) vehículos, 

según se especifica en el contrato, sus partes y re­

puestos, piezas, utensilios, accesorios, especies mari­

nas y reproductoras, alimentos para especies marinas,­

combustibles (excepto gasolina), grasas, aceites y lubri 

cantes necesarios para su funcionamiento, así como la 

..... / 



REPÚBLICA DOMINICANA 

cfo,ar¡ufn f!lala[fue/JI 
PRESlOENTE DE LA REPUBLICJ, DOMINICAN,~ 

-3-

exoneración del mobiliario y enseres del hogar, un vehícu 

lo del personal extranjero que la indicada firma contrate 

para la operación de las facilidades para la maricultura 

que venga a residir al país en forma pe·rmanen te. La exo -

neración de los vehículos para el personal extranjero de­

berá ser en cada caso solicitada al Poder Ejecutivo, a 

través de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

La ejecución del proyecto a que se refie 

re el contrato adjunto es de interés para el fomento de -

la economía nacional, en vista de que esa actividad, entre 

otros beneficios, creará nuevos empleos, generará ingre­

sos de divisas al sistema monetario nacional, dotará a 

los dominicanos de los conocimientos necesarios, así como 

la técnica propia de la maricultura y del establecimiento 

y manejo de la industria, y el procesamiento de los ali­

mentos del mar, aún no divulgados en la República Domini­

cana. 

Espero, pues, que en m~rito de lo expue~ 

to, los sefiores legisladores impartirán su voto aprobato­

rio al anexo contrato que se remite a su consideración. 

DIOS, RATRIA Y LfB'.ERTAB, / 

/ A I J 'C _.4'.d ~ 
Joaquín Balaguer.__;-
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CONGRESO -NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: oy. de Res. prob. del Cont. int rveni o ntr AG ? 
l tado Dominicano y L Oceano aphy aricultur · 

Industries, Inc. d f ch 1 de pt. d 1972. 

con niente par el funcion ento o real1zaci6n de la in t laci6n 

y o r ci6n de 1 f cilid d s par 1 ari ultura y qu i ort o 

adquiera 01I y/o O IDO INIC A, a t le fines, i co o n ti rr 

co , peroon s, actos o activid d en d tin do /o 

r 1 cion dos con la xplotaci6n industrial de qu se tr ta; 

b) -'n lo ense es del hogar, obiliario y un veh!culo d 1 per-

sonal extranjero que ora y/o la O 

r ci6n de las f cilidade para 1 

to~ce(14), que venga r idir 

DO ICAl A contrate para 1 op_ 

icultura hast un tot 1 de e -

Rep-6.blica Dominicana en fo a -

permanente y que lo evidencie diante presentaci6n de su permi o o 

re~id ncia o la solicitud formulada al efecto. L exoner ci6n de -

lo vehÍculo a que s r fiere este párrai'o b), d berá s r n cada 

e so ol cit da al Poder Ejecutivo, a tr v s de 1 Secretar! de 

t o de I dustria y Comercio. 

ARTICULO III.- Las maquinarias, equipos, m teriales, vehÍculos, 

lubricantes, combustibles y de ás efectos que se bemficien de la -

o er ci6n o x nc16n por este edio concedida, serán de tinados -

exclusivamente a las operaciones para la aricultura y no podrán -

ser cedidos 

les sobre 1 

terceraE personas sin e plir con los r qui ito le~ 

ateri. 

AR~ICULO IV.- L uTADO utoriza a la O I y/o 1 O IDO INICA A, 

conforme lo et blecido n el Art!c lo 2 de 1 Ley 0.305 de fech -

23 d marzo de 1968 que odifica en parte la Ley o.14?4 sobre Vías 

de Co unic ci'n de fec 22 de febr ro de 1938. 

a) A construir, instalar y op rar las facilid d s p r 1 ar! 

cultura en la zoma mar!ti a comprendid y/o ad.y cente a la porci6n 

d t rreno arrendada por O I y qu p rec identific da n el pre~ 

bulo de este Contrato, e igualm nt xt nder y conducir las oper~ 

i • 
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~l il SENADO 
REPUBLICA DOMI !CANA 

r. n ~ T R A T O 

ENTRE, de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, representado en este 

Contrato por la Dra. Altagracia Bautista de Suárez, en su cali­

dad de Secretaría de Estado de Industria y Comercio, portadora 

de la cédula de identificación personal No. 3833, serie 1ra., 

quien actúa en virtud de autorización conferidale al efecto por 

el Señor Presidente de la República, según Poder otorgádole 

en fecha 25 de agosto de 1972, quien en lo adelante, y para los 

fines y consecuencias de este Contrato se denominará ~L ESTADO; 

Y, de la otra parte, LA OCEANOGRAPHY MARICULTURE INDUSTRIES, TNC 

una corporación organizada de acuerdo con las leyes del F.sta<lo 

de Delaware, Estados Unidos de América, domiciliada y con asien­

to principal en el 301 Broadway, Riviera Beach, Florida, Estados 

Unidos de América, representada en este ~ontrato por el señor 

Nicholas B. Temple, Vice-Presidente Ejecutivo de 0icha corpora­

ción, norteamericano, mayor de edad, industrial. con domicilio y 

residencia en la ciudad de Riviera Beach, Estarlo de la Florida, 

Estados Unidos de América, identificado con la tarjeta del 

Seguro Social no_rteamericano número 578-48-2235, quien actfta en 

virtud del Poder Especial del Consejo de Administración (Board 

of Directors) de la misma corporación, de fecha 10 de agosto de 

1972, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de 

este Contrato se denominará OMI; 

PO.R CUANTO: OMI ha introducido y desarrollado un procedimiento 

tecnr lógico económicamente viable para controlar la producción 

artificial de peces de agua salada, moluscos y crustáceos cor 

fines comerciales, utilizando los principios de la ciencia de la 

maricultura; y 

- sigue -
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REPÚBLICA OOMIN CANA 

POR CUANTO: OMI desea instalar y operar facilidades apropiadas 

para la práctica de la maricultura en la República Dominicana 

por conducto de una compañia por acciones que será organizada 

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana y que se 

denominará OMI Dominicana, S~A. ("OMI-DOMINICANA''); y 

POR CUANTO: OMI ha -concertado un contrato de arrendamiento en 

fecha 5 de julio de 1972, con la Compañía de Fomento Inmobiliar, 

C. por A., tomando en arrendamiento, por un período de hasta 

cuarenta (40) años una porción de terreno de aproximadamente -

ochocientos sesenta y siete (867) tareas, situada en el sitio 

de Las Cucamas, Distrito Nacional, que específicamente se 

describe corno: 

Una extensión de terreno de cuarenta (40) hectareas, 
ochenta y ~iete (87) áreas y sesenta (60) centiáreas, 
o sea, unas seiscientas cincuenta (650) tareas apro­
ximadamente, formada por partes aledañas de las par­
celas números 625, 626 y 627 del Distrito Catastral 
No. 32 del Distrito Nacional, sito en Las Cucamas, 
República Dominicana, cuya extensión tiene los si­
guientes limites: al Norte, parte de la parcela 526 
del Distrito Catastral No. 32; al. F.ste, parcelas 526 
y 530; al Sur, el Mar Caribe; y al Oeste parcelas -
números 526 del Distrito Catastral No. 32; siendo la 
descripción del perímetro general las siguientes: -
partiendo en el limite Sur desde el punto de inter­
sección en el Oeste de las parcelas 525 y 526, siguien­
do toda la costa hacia el Este hasta llegar a un punto 
en la parcela 530 con una distancia aproximada del -
punto de partida de 1,600 metros; desde este punto, 
una línea recta hacia el Norte perpendicular a la -
autopista, la cruza y sigue hacia el Norte hasta com­
pletar 350 metros desde este punto una· línea recta -
hacia el Oeste de 1300 metros aproximadamente; y -
desde el punto donde termina esta línea hacia el -
Sur, una línea de 350 metros aproximadamente hasta 
el punto de partida; 

sobre la cual OMI por conducto de OMI DOMINICANA proyecta desa­

rrollar, construir y op~rar las facilidades totalmente integrada 

para la maricultura comercial, para la producción de peces de 

aleta de agua salada, moluscos y crustáceos para la exportación, 

las cuales incluyen, pero no se limitan a incubadoras de peces, 

estanques para la cría, suministradores de agua y electricidad 

- sigue -
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y facilidades para el depósito de alimentos y equipo, laboratorio 

facilidades y equipo para la pesca comercial, y captura en mar -

abierto de carnadas, plantas de enfriamiento y procesamiento, fa­

cilidades para la elaboración de alimentos frescos, facilidades 

para empaque, sistemas de ingeniería hidráulica abiertos y cerra­

dos, espacio para oficina y de almacenamiento de datos y todas 

las maquinarias y equipo necesarios para la operación de facili­

dades para la maricultura; y 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO reconoce que la ejecución del 

mencionado proyecto es de interés para el fomento de la economía 

nacional, dado que esa actividad, entre otros beneficios, creará 

nuevos empleos, generará ingresos de divisas al sistema monetari 

nacional del país, dotará a nacionales y residentes en el país 

de los conocimientos y habilidad necesaria, así como la técnica 

propia de la maricul~ura y del establecimiento y manejo de la -

industria y el procesamiento de los alimentos del mar, aún poco 

divulgados en la República Dominicana. 

POR CUANTO:EL ESTADO DOMINICANO reconoce que el nroceso envuelto 

en la maricultura para la producción comercial de peces de 1gua 

salada, moluscos y crustáceos para la exportación constituye un 

procedimiento tecnológico totalmente integrado que comprende tod s 

las fases de la investigación y desarrollo, captura, cría, pro­

cesamiento, empaque, mercadeo y exportación hacia otros países; 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO reconoce que en todas sus fases 

el proceso aludido necesita del apoyo del ESTADO DOMINICANO en 

fQrma de exoneraciones o exenciones de impuestos y derechos, per 

misos para la ubicación y operación de las facilidades, en áreas 

especialmente seleccionadas y que puedan ser protegidas, además 

de que se le asegure acceso a las mismas; 

- sigue -
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POR CUANTO: El Art. 110 de la Constituci6n del Estado, textual­

mente establece lo siguiente: 

"No se reconocerá ninguna exención, ni se 
otorgará ninguna exoneración, reducción o 
limitación de impuestos, contribuciones o 
derechos fiscales o municipales, en bene­
ficio de particulares, sino por virtud 
de la ley. Sin embargo, los particulares 
pueden adquirir, mediante concesiones que 
autorice la ley o mediante contratos que 
apruebe el Congreso Nacional el derecho 
irrevocable de beneficiarse, por todo el 
tiempo que estipule la concesión o el -
contrato, y cumpliendo con las obligacio­
nes que la una o el otro les impongan, de 
exenciones, exoneraciones, reducciones o 
limitaciones de impuestos, contribuciones 
o derechos fiscales o municipales inci· 
dentes en determinadas obras o empresas 
hacia las que convenga atraer, para el 
fomento de la economía nacional o para 
cualquier otro objeto de interés social, 
la inversión de nuevos capitales"; 

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior es 

parte de este Contrat_o, EL ESTADO y la OMI de modo expreso 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I.- La OMI directamente o por conducto de OMI DOMINICANA 

se compromete a invertir una suma no menor de un millón seiscien­

tos mil dólares de los Estados Unidos (US$1,600,000) en la ins­

talación y operación en la República Dominicana de facilidades 

totalmente integradas para la maricultura, con _fines comerciales, 

incluyendo incubadoras de peces, estanques para la cría, suminis­

tro de agua y electricidad, y facilidades para el almacenaje, 

enseres de granja, áreas para el depósito de alimentos y equipo, 

laboratorios, facilidades y equipo para la pesca comercial, plan­

tas de enfriamiento y procesamiento, facilidades para la elabora 

ción de alimentos frescos, facilidades de empaque, sistemas de 

ingeniería hidráulica abiertos y cerrados, espacio para oficina 

y de almacenamiento de datos y todas las maquinarias, equipos, 

instalaciones y útiles necesarios para la adecuada operación de 

dichas facilidades de marjcultura. 

- sigue -
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trucción ele las facil i.dadcs para maricul turn :1 :;1ás t~nb; ~<' :s f'.:! 

ses después que el presente Contrato rccih;i la aprohoci6n c'e] 

Congreso :-Jacional y el Poder Ejecutivo promulgue la !1esolució11 

correspondiente. En caso de que esta condición no sea cunnli0n, 

sin r.1otivo justificado, el presente Contrato qucdar5. tc-n;iin~,lo. 

y las obliraciones de ambas partes -bajo el mismo cesar5n de 

inr.1c di ato. 

P:\Rl~AFO SEGUNDO: 1/\. OifI y/oCT'.11 DOMüJJCJ\~A, una vez que 1~Jy;-i :;;¡do 

inicio a la pro<lucción comercial de peces de apua sala<ln para 

exportación, se compromete a emplear y mantener empleados a na­

cionales dominicanos en una proporci6n no menor <lcl setenta y 

cinco por ciento (75%) de su personal utilizahlc en 1ns r~cj~ :­

dades para la maricultura, excluyéndose ele c1 ich:-i prororción cJ 

personal que dcsempefíe lahores profes ionalcs, técnj cas o 

a<lrninistrativas. 

l\RTTc:tJLO II.- EL EST/\f\O conviene en conccrlcr, cono "n efecto 

concede por este Contrato, a la 0:-fJ y/o la n'-'T nn'íT 'Tí"'.'\ n:.1r:1. 

la instalación y operación de fo.cilidacles para 1a rn~l·jct1lt r:-1, 

como para cualquier futura ampliación de las misnas, sen en c1 

Distrito Nacional o en cualquier otro lu~ar del nais, y confo~nc 

a lo establecido en el Art. 110 de la Constituci6n de la "c~~­

blica, el beneficio irrevocable de exención o exoneración ~e -

todo impuesto, contribución, derecho, tasa obli?8torin en <lin0ro 

o en naturaleza y de toda ·otra obligación impositivo. de carácter 

fiscal o municipal o de cualquier otra entidad gubernativa~ -

existe:::te ahora o que en lo porvenir fuera establecida, que -
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incida o recaiga o pueda incidir o recaer, en cualquier forma 

directa o no, especialmente en lo siguiente: 

a) En las materias primas, productos semi-elaborados, materiales, 

incluyendo los de construcción para las facilidades, que no se -

produzcan en el país, maquinarias, equipos de toda índole, inclu 

yendo doce (12) vehículos (2 station wagon, 2 microbuses, 4 

camiones de 2 1 /2 toneladas y 4 camionetas de 1 /2 tonelada), y 

sus partes y repuestos, piezas, utensilios, accesorios, especies 

marinas reproductoras, productos químicos, alimentos para espe­

cies marinas, combustibles (excepto gasolina), grasas, aceites 

y lubricantes necesarios o convenientes para el funcionamiento o 

· realización de la instalación y operación de las facilidades par: 

la maricultura y que importe o adquiera OMI y/o la OMI DOMINICAN1, 

a tales fines, asi como en tierras, cosas, ~ersonas, actos o -

actividades en alguna forma destinados a/o relacionados con la 

explotación industrial de que se trata; 

b) En los enseres del hogar, mobiliario y un veh~culc del perso­

nal extranjero que OMI y/o la OMI DOMINICANA ~ont:~~¿ para la 

operación de las facilidades para la rnaricul tur-::. r.a. ·.:a un total 

de catorce (14), que venga a residir a la Rep6blic~ ~ominicana 

en forma permanente y que lo evidencie mediante presentación de 

su permiso o residencia o la solicitud formulada al efecto. 

La exoneración <le lo~ vehículos a que se refiere este 

párrafo hJ ~ dehe~á s0r en cada caso solicitada al Poder 

Ejecut:vc.2 ~~avés d6 la Secretaría de Fstado de Industria 
y Comercio. 

ART.CuLG III. - Las maquinarias, eqúipos, materiales, vehículos, 

luorJcantes, combustibles y demás efectos que -se beneficien de 

la c~er~ción o ¿xenci6n por este medio concedida, serán des­

ti..ados exclusi vamer.te a las operaciones para la maricul tura y 
no podrán ser cedidos a terceras personas sin cumplir con los 

requisitos legales sobre la materia. 

- sigue -



~ 

~lil SH,ADO 
REPUBLICA OOMINI NA 

- 7 -

ARTICULO IV. - EL ESTADO autoriza a la OMI y/o la OMI DO11INICANA, 

conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Ley No. 305 de 

fecha 23 de marzo de 1968 que modifica en parte la Ley No. 1474 

sobre Vías de Comunicación de fecha 22 de febrero de 1938: 

a) A construir, instalar y operar las facilidades para la 

maricultura en la zona marítima comprendida y/o adyacente a 

la porción de terreno arrendada por OMI y que aparece identifi­

cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente a extender 

y conducir las operaciones requeridas para la maricultura en las 

aguas costaneras adyacentes a dicha zona marítima, siempre y -

cuando la utilización de las aguas costaneras no obstaculice o 

constituya un peligro para la navegación en dichas aguas; 

b) A construir, instalar, mantener y operar sistemas de bombeo 

de agua y el equipo necesario para la operación de las facilidad s 

para la maricultura en la zona marítima comprendida y/o adyacent s 

a 1 a porción de terreno arrendada por O~H.:_ y que aparece iden tif i 

cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente dentro de la 

aguas costaneras adyacentes a dicha zona en una extensión de has a 

veinte (20) metros desde la línea de la pleamar; 

c) A utilizar plena e ininterrumpidamente la zona marítima y las 

aguas adyacentes a las facilidades para la maricultura que serán 

instaladas en la porción de terreno arrendada pot la OMI que 

aparece identificada en el preámbulo de este Contrato hasta una 

extensión de veinte (20) metros desde la línea de la pleamar y a 

excluir de dicha área el. acceso del público, a sus propias expen 

sas, incluyendo la erección de una verja que rodee dicha área. 

- sigue -
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ARTICULO V. - 'EL ESTADO garantiza que por intermedio de sus onza­

nismos oficiales se permitirá a los vehículos propiedad o desig­

nados por OMI y/o la OMI DOMINICANA el trinsito por las autopista, 

las carreteras, caminos o vías de acceso a las facilidades para 

la rnaricultura y a los muelles de los puertos de Santo Domingo, 

Haina y de San Pedro de Macorís así corno a aquellas áreas que lo 

demanden las operaciones de las facilidades para la rnaricultura, 

debiendo la OMI cumplir con los requisitos que para fines de 

preservación de dichas vías les sean exigidos por las autorida-

des correspondientes. 

ARTICULO VI. - EL ESTADO autoriza a la OMI y/o a la OMI DOMINICAl\lA 

a construir el o los túneles que se estimen necesarios para la 

operación eficiente y óptima de las facilidades para la maricul­

tura debajo de las vías públicas, que conducen al área del terre­

no arrendada.poi la OMI y/o la OMI DOMINICANA y en dichos túneles 

instalar servicios de agua y líneas de electricidad con el fin 

de conectar a esos servicios las porciones· de terreno arrendadas 

para la maricultura en cualquier lado de la susodicha vías públi­

c~s, siempre y cuando en la construcción de los aludidos túneles 

y demás trabajos conexos se satisfagan los requisitos técnicos 

pertinentes y estos •merezcan la aprobación y queden sujetos a la 

supervisión e inspección de las autoridades competentes del 

Gobierno Dominicano. 

ARTICULO VII.- EL ESTADO reconociendo la necesidad de controlar 

cuidadosamente el ambient~ de las áreas que circundan las facili­

dades para la maricultura y evitar la contaminación del mismo en 

cualquier forma que adversamente pueda afectar la operación para 

la maricultura, conviene en solicitar y oir por intermedio de -

los organismos oficiales, el criterio de le. OMI y /o de la OMI 

- sigue -
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DOMINICA.NA con respecto al futuro uso o des arrollo del terreno 

comprendido dentro de un perimetro de diez (10) kil6metros -

desde los- linderos del terreno arrendada por la OMI y/o o.n -

DOMINICANA, antes de autorizar el uso o desarrollo del mismo. 

ARTICULO VIII.- EL ESTADO reconoce que la producción proveniente 

de la operaci6n de las facilidades para la maricultura tiene por 

destino exclusivo la exportación de los mismos para el mercado 

de los Estados Unidos de América, por lo cual se invoca, en 

beneficio de la OMI y/o de la OMI DOMI 1ICANA y en tal sentido 

se le otorga el tratamiento acordado a las personas o corporacio 

nes que realicen exportaciones de bienes y servicios desde las 

Zonas Francas Industriales, conforme a lo establecido en la Ley 

No. 432 del 5 de mayo del año 1969. 

ARTICULO IX.- OMI y/o OMI DOMINICANA estarán facultada a operar 

radio de onda corta y otro equipo de comunicaci6n, para comuni­

caciones dentro y fuera del país, siempre y cuando la operación 

de los mismos se haga en conformidad con las disposiciones lega­

les correspondientes. 

ARTICULO X.- OMI y/o OMI DOMINICANA queda autorizada a cortar 

los árboles que dentro de las facilidades para la maricultura se 

consideren obstáculos para la operaci6n de las mismas. 

ARTICULO XI.- EL ESTADO conviene en no conceder beneficios simi­

lares a los concedidos mediante este Contrato durante el término 
-del mismo, a ninguna persona natural o jurídica que produzca los 

procuctos o compita con productos tales como los que producirá 

mir y/o OMI DOMINICANA bajo el proceso patentado por la OMI y/o 

JMI DOMINICANA. 

- sigue -
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ARTICUL ~ XII. - A solicitud de 0 1fI y conforne a lo estahleci~o 

en el /\cuerdo concertado entre la Fe pública T'<ominicana y 1 os 

Estados Unidos de América acerca de Garantías de Invcrsi:Sn, el 

Gobierno Dominicano aprobará la inversi6n que la n~n realizará 

en 1 a P.ep(iblica Dominicana. 

_\....~TICULO XIII.- El presente Contrato tendrá una duración Je -

veinte (20)° años contados a partir de la fecha de promulgación 

por el Poder Fjecutivo de la Resolución del Congreso '!acional 

aprobatoria del mismo, pudiendo ser objeto de prórroga por -

común acuerdo de las partes. 

HF.CIIO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo contenido y 

tenor, uno (1) para cada una de las partes, en la ciudad de 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital <le la -

República Dominicana, al primer (1er) día del mes de septiem-

hre del año mil novecientos setentidos (1972). 

pOR EL ESTADO DOMINICANO 

Dra. Altagracia Bautista 
de Suárez 

Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio 

POR OCEANOGRAPHY 1-1.i\P !CULTURE 
INDUSTRIES, DJC. 

Sr. ~icholas ~- Temnle 
Vicepresidente 

Ejecutivo 

Yo, noctor RAFAEL RílRLES INOCENCTO, Ahogado-Notario Pflhl ico de los 
:el Número del Distrito Nacional, CERTTFrcn Y nnv rr., que las fir­

mas que anteceden, asi como las iniciales que figuran en cada una 
de las p&~inas del presente acto, fueron puestas en mi nresencia, 
1 ihrc y voluntariamente, por la DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE STT/\REZ, 
Secretaria de Estado de Industria y r.omercio, en rcpresentacjón de 
ESTADO D0;\-11;\JICANíl, y el señor ~ICIIOLAS B. TE11PLE, Vicepresidente 
Ejecutivo de la OCEA>JnGRAP!IY MJ\RICULTllQE TNDUSTRTES, D!C., de ~e­
ncrales que constan, a quienes doy fe conocer y quienes me han de­
clarado que las firmas que han estampado son las que acostumrran a 
usar en todos sus actos. 
Santo Domingo,- Distrito Nacional, Repú1~1ica nominicana, al 
primer (1) día del mes de septiemhre del año mil novecjentos 

setentidos (1972). 

Se 11 o de R . I . 
rt 

RJ$3.00 
rri. 

Dr. Rafael Robles Inocencia 
Ahogado-~otario Público 
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ENTRE, de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, representado en este 

Contrato por la Dra. Altagracia Bautista de Suárez, en su cali­

dad de Secretaría de Estado de Industria y Comercio, portadora 

de la cédula de identificación personal No. 3833, serie 1ra., 

quien actúa en virtud de autorización conferídale al efecto por 

el Señor Presidente de la República, según Poder otorgádole 

en fecha 25 de agosto de 1972, quien en lo adelante, y para los 

fines y consecuencias de este Contrato se denominará PL EST DO; 

Y, de la otra parte, LA OCEANOGRAPHY MARICULTURE INDUSTRIES, I C , 

una corporación organizada de acuerdo con las leyes del Estaño 

de Delaware, Estados Unidos de América, domiciliada y con asien­

to principal en el 301 Broadway, Riviera Beach, Florida, Fstados 

Unidos de América, representada en este Contrato por el senor 

~cholas B. Temple, Vice-Presidente Ejecutivo de dicha corpora­

ción, norteamericano, mayor de edad, industrial, con domicilio Y 

residencia en la ciudad de Riviera ~each, r-Tr o ~e la Plorida, 

Estados Unidos de América, identificado con la tarjeta del 

Seguro Social norteamericano número 578-48-2235, quien actúa en 

virtud del Poder Especial del Consejo de Administración (Board 

of Directors) de la misma corporación, de fecha 10 de agosto de 

1972, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de 

este Contrato se denominará OMI; 

POR CUANTO: OMI ha introducido y desarrollado un procedimiento 

tecnológico económicamente viable para controlar la ~roducción 

artificial de peces de agua salada, moluscos y crust~ceos con 

.. ~Ps comercial I ut"lizando los principios de la ciencia de la 

a- cultura; y 

- sigue -
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POR CUANTO: OMI desea instalar y operar facilidades apropiadas 

para la práctica de la maricultura en la República Dominicana 

por conducto de una compañía por acciones que será organizada 

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana y que se 

denominará OMI Dominicana, S~A. ("Or.H-DOMINICANA"); y 

POR CUANTO: OMI ha concertado un contrato de arrendamiento en 

fecha 5 de julio de 1972, con la Compañía de Fomento Inmobiliar, 

C. por A., tomando en arrendamiento, por un período de hasta 

cuarenta (40) años una porción de terreno de aproximadamente -

ochocientos sesenta y siete (867) tareas, situada en el sitio 

de Las Cucamas, Distrito Nacional, que especificamente se 

des cribe como: 

Una extensi6n de terreno de cuarenta (40) \ectareas> 
0chen~~ y ~iete (87) R~cas y sesenta (60~ centiáTeas 
o séa, unas oiseicnta cincuenta (650) tareas apro­
ximadamente, formada por partes aledañas de las par­
celas números 625, 626 y 627 del Distrito Catastral 
No. 32 del Distrito Nacional, sito en Las Cucamas, 
República Dominicana, cuya extensión tiene los si­
guientes límites: al Norte, parte de la parcela 526 
del Distrito Catastral No. 32; al. F.ste, parcelas 526 
y 530; al Sur, el Mar Caribe; y al Oeste parcelas -
números 526 del Distrito Catastral No. 32; siendo la 
descripción del perímetro general las siguientes: -
partiendo en el límite Sur desde el punto de inter­
sección en el Oeste de las parcelas 525 y 526, siguien­
do toda la costa hacia el Este hasta llegar a un punto 
en la parcela 530 con una distancía aproximada del -
punto de partida de 1,600 metros; desde este punto, 
una linea recta hacia el Norte perpendicular a la -
autopista, la cruza y sigue hacia el Norte hasta com­
pletar 350 metros desde este punto una- linea recta -
hacia el Oeste de 1300 metros aproximadamente; y -
desde el punto donde termina esta linea hacia el -
Sur, una linea de 350 metros aproximadamente hasta 
el punto de partida; 

sobre la cual OMl por conducto de OMI DOMINICANA proyecta desa­

rrollar, construir y op~rar las facilidades totalmente integrada 

para la maricultura comercial, para la producción de peces de 

aleta de agua salada, moluscos y crustáceos para la exportaci6n, 

las cuales incluyen, pero no se limitan a incubadoras de peces, 

estanques para la cría, suministradores de agua y electricidad 

- sigue -
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y facilidades para el depósito de alimentos y equipo, laboratori s, 

facilidades y equipo para la pesca comercial, y captura en mar -

abierto de camadas, plantas de enfriamiento y procesamiento, fa­

cilidades para la elaboración de alimentos frescos, facilidades 

para empaque, sistemas de ingeniería hidráulica abiertos y cerra 

dos, espacio para oficina y de almacenamiento de datos y todas 

las maquinarias y equipo necesarios para la operación de facili­

dades para la maricultura; y 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO reconoce que la ejecución del 

mencionado proyecto es de interés para el fomento de la economía 

nacional, dado que esa actividad, entre otros beneficios, creará 

nuevos empleos, generará ingresos de divisas al sistema monetari 

nacional del país, dotará a nacionales y residentes en el país 

de los conocimientos y habilidad necesaria, así corno la técnica 

propia de la maricul~ura y del establecimiento y manejo de la -

industria y el procesamiento de los alimentos del mar, aún poco 

divulgados en la República Dominicana. 

POR CUANTO:EL ESTADO DOMINICANO reconoce que el proceso envuelto 

en la maricultura para la producción comercial de peces de agua 

salada, moluscos y crustáceos para la exportación constituye un 

procedimiento tecnológico totalmente integrado que comprende tod s 

las fases de la investigación y desarrollo, captura, cría, pro­

cesamiento, empaque, mercadeo y exportación hacia otros países; 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO reconoce que en ~odas sus fases 

el proceso aludido necesita del apoyo del ESTADO D0\1IN ICANO en 

forma de exoneraciones o exenciones de impuestos y derechos, per 

mises para la ubicación y operación de las facilidades, en áreas 

especialmente seleccionadas y que puedan ser pro~egidas, además 

de que se le asegure acceso a las mismas; 

- s:gue -
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POR CUANTO: El Art. 110 de la Constitución del Estado, textual­

mente establece lo siguiente: 

"No se reconocerá ninguna exenc1on, ni se 
otorgará ninguna exoneración, reducción o 
limitación de impuestos, contribuciones o 
derechos fiscales o municipales, en bene­
ficio de particulares, sino por virtud 
de la ley. Sin embargo, los particulares 
pueden adquirir, mediante concesiones que 
autorice la ley o mediante contratos que 
apruebe el Congreso Nacional el derecho 
irrevocable de beneficiarse, por todo el 
tiempo que estipule la concesión o el -
contrato, y cumpliendo con las obligacio­
nes que la una o el otro les impongan, de 
exenciones, exoneraciones, reducciones o 
limitaciones de impuestos, contribuciones 
o derechos fiscales o municipales inci­
dentes en determinadas obras o empresas 
hacia las que convenga atraer, para el 
fomento de la economía nacional o para 
cualquier otro objeto de interés social, 
la inversión de nuevos capitales"; 

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior es 

parte de este Contra~o, EL ESTADO y la OMI de modo expreso 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I.- La OMI directamente o por conducto de OMI DOMINICAN 

se compromete a invertir una suma no menor de un millón seiscien­

tos mil dólares de los Estados Unidos (US$1 ,600,000) en la ins­

talación y ope_ración en la República Dominicana de facilidades 

totalmente integradas para la maricultura, con_fines comerciales, 

incluyendo incubadoras de peces, estanques para la cría, suminis 

tro de agua y electricidad, y facilidades para el almacenaje, 

enseres de granja, áreas para el depósito de alimentos y equipo, 

laboratorios, facilidades y equipo para la pesca com~rcial, plan 

tas de enfriamiento y procesamiento, facilidades para la elabora 

ción de alimentos frescos, facilidades de empaque, sistemas de 

ingeniería hidráulica abiertos y cerrados, espaciQ para oficina 

y de almacenamiento de datos y todas las maquinarias, equipos, 

instalaciones y útiles necesarios para la adecuada operación de 

dichas facilidades de maricultura. 

- sigue -
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')'\PRJ\PO PP.P:~RO: LA O~!I y/o la OMI DO''T.lTCA:--:J\ inici:ir~ :¡ cor.s­

trucción ele las facilidades pr1ra mariculturn n Tí'ÚS tard:1, se<: , e 

ses <lespu6s que el presente Contrato rccihn la aprnhaci6n ~el 

Congreso :Jacional y el Poder Ejecutivo promulpie ln !'csolucjó;i_ 

correspondiente. En caso de que esta condición no se~ cunnlioa, 

sin motivo justificado, 1el presente Contrato qucclar5. tC'n-:iin0,lo. 

y las obligaciones de ambas partes bajo el mismo ccs0r5n de 

inme cliato. 

PARPAFO Sl:GUNDO: LJ\ Orfl y/oO.fI DOMINJCJ\NJ\, una vez que li~y~ ·'.a,1o 

inicio a la producción comercial de peces de agua salada para 

exportación, se compromete a emplear y mantener empleados a na­

cionales dominicanos en una proporción no menor del s0tcnta y 

cinco por ciento (75%) de su personal utilizahlc en lAs f~cjli­

dadcs para la maricultura, excluyéndose ele dich::i proporción cJ 

personal que <lcsempeñe lahores profes ionalcs, técnj c<1s o 

administrativas. 

,'\RTTCULO II.- EL ESTADO conviene en conccclcr, cono en efecto 

concede por es te Contra.to, a la ()MJ y/ o la rv.rr nniq;-JJ C::\ '/\ p 8 r:1 

la instalación y operación de facil idacles para J a ma1·j cu1 tur::i, 

corno para cualquier futura ampliación de las mis~ns, se~ en cJ 

Distrito ;!acional o en cualquier otro lugar del país, y con•o~"c 

a lo establecido en el Art. 110 de la Constituci6n de la ~cp0-

blica, el beneficio irrevocable de exención o exoneración fe -

todo impuesto, contribuci6n, derecho, tasa obligatori~ e~ <linero 

o en naturaleza y de toda ·otra obligaci6n impositiva <le carácter 

fiscal o municipal o de cualquier otra entidad gubernativa, -

existente ahora o que en lo porvenir fuera establecida, que 
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incida o recaiga o pueda incidir o recaer, en cualquier forma 

directa o no, especialmente en lo siguiente: 

a) En las materias primas, productos semi-elaborados, materiales, 

incluyendo los de construcción para las facilidades, que no se -

produzcan en el país, maquinarias, equipos de toda índole, inclu 

yendo doce (12) vehículos (2 station wagon, 2 microbuses, 4 

camiones de 2 1/2 toneladas y 4 camionetas de 1/2 tonelada), y 

sus partes y repuestos,. piezas, utensilios, accesorios, especies 

marinas reproductoras, productos químicos, alimentos para espe­

cies marinas, combustibles (excepto gasolina), grasas, aceites 
'\ 

y lubricantes necesarios o convenientes uara el funcionamiento o .__ . 
realización de la instalación y operación de las facilidades par 

la maricultura y que importe o adquiera OMI y/o la OMI DOMINICAN, 

a tales fines, asi como en tierras, cosas, personas, actos o -

actividades en algun~ forma destinados a/o relacionados con la 

explotación industrial de que se trata; 

b) En los enseres del hogar, mobiliario y un vetículo del perso­

nal extranjero que OMI y/o la O~I DOMINIC.~NA .::,ym·c-rate para la 

operación de las facilidades para la maric.ultura nasta un total 

de catorce (14), que venga a ~esidiT a la Renúbli~á Dominicana 

en forma permanente y que lo evidencie mediante presentación de 

su permiso o residencia o la solicitud formulada al efecto. 

La exoner~ci6n de los vehículos a que se refiere este 

párrafo h;, deberá ser en cada caso solic i taca al nofer 

Ejecutivo,a tTavés de la Secretaría de Estado Je Industria 

y Comerc:o. 

ARTICU:~ III . - Las maquinarias, eqGipos, materiales. vehículos, 

lutricr~tes, comoustibles y demis efectos .que se beneficien de 

la exone~ac i ón o exención por este medio concedida, serán des­

tinados exclusivamente a las operaciones para la maricultura y 

no nodrán ser cedidos a terceras personas sin cumplir con los 

requisitos legales sobre la materia. 

- sigue -
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ARTICULO IV. - EL ESTADO autoriza a la OMI y /o la OMI DOMINICANA, 

conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Ley No. 305 de 

fecha 23 de marzo de 1968 que modifica en parte la Ley No. 1474 

sobre Vías de Comunicación de fecha 22 de febrero de 1938: 

a) A construir, instalar y operar las facilidades para la 

maricultura en la zona marítima comprendida y/o adyacente a 

la porción de terreno arrendada por OMI y que aparece identifi­

cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente a extender 

y conducir las operaciones requeridas para la maricultura en las 

aguas costaneras adyacentes a dicha zona marítima, siempre y -

cuando la utilización de las aguas costaneras no obstaculice o 

constituya un peligro para la navegación en dii:has aguas; 

b) A construir~ instalar, mantener y operar sistemas de bombeo 

de agua y el equipo necesario para la operación de las facilidad s 

para la maricultura en la zona marítima comprendida y/o adyacent s 

a la porci6n de terreno arrendada po-r. OM~. y que aparece identifi 

cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente dentro de la 

aguas costaneras adyacentes a dicha zona en una extensión de has a 

veinte (20) metros desde la línea de la pleamar; 

c) A utilizar plena e ininterrumpidamente la zona marítima y las 

aguas adyacentes a las facilidades para la maricultura que serán 

instaladas en la porción de terreno arrendada 'por. la OMI que 

aparece identificada en el preámbulo de este Contrato hasta una 

extensión de veinte (20) metros desde la línea de la pleamar y a 

excluir de dicha área el. acceso del público, a sus propias expen 

s a-s, incluyen-do la erecci6n de una verja que rodee dicha área. 

- sigue -
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ARTICULO V.- EL ESTADO garantiza que por interwedio de sus orga­

nismos oficiales se permitirá a los vehículos propiedad o desig­

nados por OMI y/o la OMI D0.1INICANA el tránsito por las autopistas, 

las carreteras, caminos o vías de acceso a las facilidades para 

la maricultura y a los muelles de los puertos de Santo Domingo, 

Haina y de San Pedro de Macorís así como a aquellas áreas que lo 

demanden las operaciones de las facilidades para la maricultura, 

debiendo la OMI cumplir con los requisitos que para fines de 

preservación de dichas vías les sean exigidos por las autorida-

des correspondientes. 

ARTICULO VI. - EL ESTADO autoriza a la OMI y/o a la OMI DOMINICANA, 

a construir el o los túneles que se estimen necesarios para la 

operación eficiente y óptima de las facilidades para la maricul­

tura debajo de las vías públicas, que conducen al área del terre­

no arrendada.por la OMI y/o la OMI DOMINICANA y en dichos túneles 

instalar servicios de agua y líneas <le electricidad con el fin 

de conectar a esos servicios las porciones· de terreno arrendadas 

para la maricultura en cualquier lado de la susodicha vías públi­

c~s, siempre y cuando en la construcción de los aludidos túneles 

y demás trabajos conexos se satisfagan los requisitos técnicos 

pertinentes y estos merezcan la aprobación y queden sujetos a la 

supervisión e inspección de las autoridades competentes del 

Gobierno Dominicano. 

ARTICULO VII.- EL ESTADO reconociendo la necesidad de controlar 

cuidadosamente el ambient~ de las áreas que circundan las facili­

dades para la rnaricultura y evitar la contaminación del mismo en 

cualquier forma que adversamente pueda afectar la operación para 

la maricultura, conviene en solicitar y oír por intermedio de 

los organismos oficiales, el criterio de la OMI y/o de la ovr 

- sigue -
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DOMINICANA con respecto al futuro uso o desarrollo del terreno 

comprendido dentro de un perímetro de diez (10) kilómetros -

desde los linderos del terreno arrendada por la OMI y/o mn -

DOMINICANA, antes de autorizar el uso o desarrollo del mismo. 

ARTICULO VIII.- EL ESTADO reconoce que la producción proveniente 

de la operación de las facilidades para la maricultura tiene por 

destino exclusivo la exportación de los mismos para el mercado 

de los Estados Unidos de América, por lo cual se invoca, en 

beneficio de la OMI y/o de la OMI DOMINICANA y en tal sentido 

se le otorga el tratamiento acordado a las personas o corporacio­

nes que realicen exportaciones de bienes y servicios desde las 

Zonas Francas Industriales, conforme a lo establecido en la Ley 

No. 432 del 5 de mayo del año 1Q69. 

ARTICULO IX.- OMI y/ó OMI DOMINICANA estarán facultada a operar 

radio de onda corta y otro equipo de comunicación, para comuni­

caciones dentro y fuera del país, siempre y cuando la operación 

de los mismos se haga en conformidad con las disposiciones le?a­

les correspondientes. 

ARTICULO X.- OMI y/o OMI DOMINICANA queda autorizada a cortar 

los árboles que dentro de las facilidades oara la maricultura se 

consideren obstáculos para la operación de las mismas. 

ARTICULO XI.- ~L ESTADO conviene en no conceder beneficios simi­

lares a los concedidos mediante este Contrato durante el tér~ino 

del mismo, a ninguna persona natural o jurídica que produzca los 

productos o cornpi~a con productos tales como los que producirá 

OMI y/o OMI DOMINICANA bajo el proceso patentado por la O ·r y/o 

mn DO HNICANA. 

- s ig e -
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ARTICULO XII.- A solicitud de OMI y conforme a lo establecido 
en et Acuerdo concertado entre la República Dominicana y los 
Estados Unidos de América acerca de Garantías de Inversión, el 
Gobierno Dominicano aprobará la inversión que la o~n realizará 
en la República Dominicana. 

ARTICULO XIII.- El ,resente Contrato tendrá una duraci6n de -
veinte (20) años contados a partir de la fecha de promulgación 
por el Poder Ejecutivo de la Resolución del Congreso Nacional 
aprobatoria del mismo, pudiendo ser objeto de prórroga por -
común acuerdo de las partes. 

fIBCHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo contenido y 
•tenor, uno (1) para cada una de las partes, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la~ 
República Dominicana, · al-primer (fer) día del mes de septiem-
hre del año mil nQvecientos setentidos (1972). 

pOR EL ESTADO DOMINICANO 

Dra. Al tagracia Bautísta 
de Suárez 

Secretaria de Estado de 
Industria y Comercjo 

POR OCEANOGRAPHY HARICULTURE 
INDUSTRIES, INC. 

Sr. Nicho las -B. Temple 
Vicepresidente 

Ejecutivo 

Yo, Doctor RAFAEL RORLES INOCENCIO, Abo~ado-Notario Público de lo del Número• del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DílY FE, que las fir mas que anteceden, asi como las iniciales que figuran en cada una de las páginas del present~ acto, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por la DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUARE Secretaria de Estado de Industria y Comercio, en representación d ESTADO DOMINICANO, y el señor NICHOLAS B. TEMPLE, Vicepresidente Ejecutivo de la OCEANOGRAPHY MARICULTURE INDUSTRIES, INC., de ~e­nerales que constan, a quienes doy fe conocer y quienes me han de­clarado que las firmas que han estampado son las q~e acostumbran a usar en todos sus actos. 
Santo Domingo, nistrito Nacional 1 República nominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año mil novecientos setentidos (1972). 

el de 1.r. 
1# 
RD$3.00 
rri. 

Dr Rafa•l Robles Ino~•n~io Ahegado Nota~io P6blico 
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Fl\JTRE, de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, representado en este 

Contrato por la Dra. Altagracia Bautista de Suárez, en su cali­

dad de Secretaría de Estado de Industria y Comercio, portadora 

de la cédula de identificación personal No. 3833, serie 1ra., 

quien actúa en virtud de autorización conferídale al efecto por 

el Señor Presidente de la República, según Poder otorgádolc 

en fecha 25 de agosto de 1972, quien en lo adelante, y para los 

fines y consecuencias de este Contrato se denominará r.r, ~STAnn; 

Y, de 1 a otra parte, LA OCEANOGRAPHY MARI CULTURE L 1DUSTRIES, I !C: , 

una corporación organizada de acuerdo con las leyes del Esta~o 

de Delaware, Estados Unidos de América, domiciliada y con asjer.­

to principal en el 301 Broadway, Riviera Beach, Florida, Estados 

Unidos de América, representada en este Contrato por el señor 

Nicholas B. Temple, Vice-Presidente Ejec~tivo rle aicha corpor~­

ción, norteamericano, mayor de edad, industrial, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Riviera Beach, Pstafo a r.Joric1a, 

Estados Unidos de América, identificado con la tó. _; "'t:'1 ri.el 

Seguro Social norteamericano número 578-48-2235, cu:.en actftn en 

virtud del Poder Especial del Consejo de Administra i6r (3onrd 

of Directors) de la misma corporación, de fecha líl de agosto le 

1972, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias 1 e 

este Contrato se denominará 0~T; 

PO-R CUANTO: nMT ha introduciclo y desarrollado un procedimiento 

tecnológico económicamente viable para controlar la rroducción 

artificial de peces de agua salada, moluscos y crustáceos con 

~ines comerciales, utilizando los principios de la ciencia de la 

maricultura; y 

- s 1gue -
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POR CUANTO: Oi 1I desea instalar y operar f acilidacles aproniadas 

para la práctica de la maricultura en la República Dominicana 

por conducto de una compañía por acciones que será organiza<la 

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana y que se 

denominará OMI Dominicana, S~A. ("O~H-DOMINICANA"); y 

POR CUANTO: OMI ha concertado un contrato de arrendamiento en 

fecha S de julio de 1972, con la Compafiía de Fomento Inmobiliar, 

C. por A., tomando en arrendamiento, por un período de hasta 

cuarenta (40) años una porción de terreno de aproximadamente -

ochocientos sesenta y siete (867) tareas, situada en el sitio 

de Las Cucamas, Distrito Nacional, que especificamente se 

describe corno: 

Una extensión de terreno de cuarenta (40) hectareas, 
ochenta y siete (87) áreas y sesenta (60) centiáreas, 
o sea, unas seiscientas cincuenta (650) tareas apro­
ximadamente, formada por partes aledañas de las par­
celas números 625, 626 y 627 del Distrito Catastral 
110. 32 del Distrito Nacional, sito en Las Cucamas, 
República Dominicana, cuya extensión tiene los si­
guientes limites: al Norte, parte de la parcela 526 
del Distrito Catastral No. 32; al. Este, parcelas 526 
y 530; al Sur, el far Caribe; y al Oeste parcelas -
números 526 del Distrito Catastral No. 32; siendo la 
descripción del perímetro general las siguientes: -
partiendo en el límite Sur desde el punto de inter­
sección en el Oeste de las parcelas 525 y 526, siguien­
do toda la costa hacia el Este hasta llegar a un punto 
en la parcela 530 con una distancia arroximada del -
punto de partida de 1,600 metros; desde este punto, 
una línea recta hacia el Norte perpendicular a la -
autopista, la cruza y sigue hacia el Norte hasta com­
pletar 350 metros desde este punto una linea recta -
hacia el Oeste de 1300 metros aproximadamente; y -
desde el punto donde termina esta linea hacia el -
Sur, una línea de 350 metros aproximadamente hasta 
el punto de partida; 

sobre la cual OMI por conducto de OMI DOMINICANA proyecta des a­

rrollar, construir y op~rar las facilidades totalmente integrada 

para la maricultura comercial, para la producción de peces de 

aleta de agua salada, moluscos y crustáceos para la exportación, 

las cuales incluyen, pero no se limitan a incubadoras de peces, 

estanques para la cría, suministradores de agua y electricidad 

- sigue -
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y facilidades para el depósito de alimentos y equipo, laboratori s, 

facilidades y equipo para la pesca comercial, y captura en Mar -

abierto de camadas, plantas de énfriamiento y procesamiento, fa­

cilidades para la elaboración de alimentos frescos, facilidades 

para empaque, sistemas de ingeniería hidráulica abiertos y cerra 

dos, espacio para oficina y de almacenamiento de datos y todas 

las maquinarias y equipo necesarios para la operación de facili­

dades para la maricultura; y 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICA1TO reconoce que la ejecución del 

mencionado proyecto es de interés para el fomento de la economía 

nacional, dado que esa actividad, entre otros beneficios, creará 

nuevos empleos, generará ingresos de divisas al sistema monetari 

nacional del país, dotará a nacionales y residentes en el país 

de los conocimientos y habilidad necesaria, asi como la técnica 

propia de la maricultura y del establecimiento y manejo de la -

industria y el procesamiento de los alimentos del mar, aún poco 

divulgados en la República Dominicana. 

POR CUANTO:EL ESTADO DOMINICANO reconoce que el proceso envuelto 

en la maricultura para la producción comercial de peces de agua 

salada, moluscos y crustáceos para la exportación constituye un 

procedimiento tecnológico totalmente integrado que comprende tod s 

las fases de la investigación y desarrollo, captura, cría, pro­

cesamiento, empaque, mercadeo y exportación hacia otros países; 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO reconoce que en todas sus fases 

el proceso aludido necesita del apoyo del ESTADO DO~I1TICANO en 

forma de exoneraciones o exenciones de impuestos y derechos, per 

misos para la ubicación y operación de las facilidades, en áreas 

especialmente seleccionadas y que puedan ser protegidas, además 

de que se le asegure acceso a las mismas; 

- sigue -
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POR CUANTO: El Art. 110 de la Constitución del Estado, textual7 

mente establece lo siguiente: 

"No se reconocer! ninguna exención, ni se 
otorgará ninguna exoneración, reducción o 
limitación de impuestos, contribuciones o 
derechos fiscales o municipales, en bene­
ficio de particulares, sino por virtud 
de la ley. Sin e rticulares 
pueden adquirir, iones que 
autorice la ley o atos que 
apruebe el Congres · 
irrevocable de ben 1 
tiempo que estipul a conc -
contrato, y cumplie io-
nes que la una o el de 
exenciones, exonera s re o 
limitacione$ de imp coBtr es 
o derechos fiscales cipales 
dentes en determinadas obras o empresas 
hacia las que convenga atraer, par-a el 
fomento de la economia nacional o para 
cualquier otro objeto de interés social, 
la invers i6n de nuevos capitales"; 

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior es 

parte de este Contra~o, EL ESTADO y la OMI de modo expreso 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I.- La OMI directamente o por conducto de OMI DOMINICAN 

se compromete a invertir una suma no menor de un mil16n seiscien 

tos mil dólares de los Estados Unidos (HS$1,600,000) en la ins­

talación y operación en la República Dominicana de facilidades 

totalmente integradas para la maricultura 1 

incubadoras de peces, estanques para la cria, suminis 

tro de agua y elec*ricidad, y facilidades para el almacenaje, 

de granja, áreas para el dep6sito ae os y equipo, 

laboratorios_ facilidades y equipo para la pesaa ~om~rcial, plan . 
$ de enfriamiento y irace ~o, fa a la elabora 

ci6n de alimentos frescos, facilidades a.e empaquet sistemas de 

ingeniería hidriulica abiertos y cerrados 

y de almacenamiento de datos y todas las m~ equipos, 

instalacion s y titiles necesarios para la adec eraci6n de 

dichas facilidades de mar ultur~ 

- sigue -
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.. '\PR.\f-0 Pr:'Idí:RO: LA OiH y/o la mn DO.'I lTCA :.\ ini.ci:u~ ~~. cor< -

trucción de las facilidades para mariculturn o r.ifts tan:aT se-:. :1c· 

ses después que el presente Contrato reciba la apr0hGcjón c1 c~ 

.ongreso ~Jacional y el Poder Ejecutivo promulgue la P.csolución 

correspondiente. En caso de que esta condición no sen cunrlicia, 

sin motivo justificado/el presente Contrato quedará tcrr.1n:1.lo. 

y las obligaciones de ambas partes bajo el mismo cesar5n <le 

inmediato. 

PAR!{Af-0 Sl:GUNDO: LJ\ mn y/oCNI DOMINTCJ\NA, una vez que 11:iy.1 ,::,do 

inicio a la producción comercial de peces de apua salada paro 

exportación, se compromete a emplear y mantener empleados a nn-

cionales dominicanos en una proporción no menor del setenta y 

cinco por ciento (75%) de su personal utilizahlc en ]As rncjl :-

dadcs para la maricultura, excluyéndose ele dicha proporción e~ 

personal qu~ <lesernpefle lahores profesionales, técnjcas o 

administrativas. 

ARTICULO II.- EL ESTADO conviene en conceder, cono en efecto 

concede por este Contra.to, a la m.n y/o 1a rV.íI no~1T·'TC::\ 1.r, nara 

la instalación y operación de facilidacles para la inad cu1 turn, 

corno para cualquier futura ampliación de las mis~~s> sea en e1 

Distrito Nacional o en cualquier otro lugar del pais, y confo~rrc 

lo establecido en el Art. 110 de la Constituci6n de la Dep0-

lica, el beneficio irrevocable de excnci6n o exoneración 2~ -

impuesto, contribución, derecho, tasa obligatoria en dinero 

r~aturalcza y de toda ·otra obligación impositiva de carác::er 

:iscal o municipal o de cualquier otra entidad gubernativaJ -

existente ahora o que en lo porvenir fuera establecida, que -
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incida o recaiga o pueda incidir o recaer, en cualquier for~a 
directa o no, especialmente en lo siguiente: 

a) En las materias primas, productos semi-elaborados, materiales 
incluyendo los de construcci6n para las facilidades, que no se -
produzcan en el país, maquinarias, equipos de toda índole, inclu 
yendo doce (12) vehículos (2 station wagon, 2 microbuses, 4 
camiones de 2 1 /2 toneladas y 4 camionetas de 1 /2 tonelada), y 

sus partes y repuestos, piezas, utensilios, accesorios, especies 
marinas reproductoras, productos químicos, alimentos para espe­
cies marinas, combustibles (excepto gasolina), grasas 1 aceites 
y lubricantes necesarios o convenientes para el furcionamiento o 
·realización de la instalación y operación de las facilidades para 
la maricultura y que importe o adquiera OMI y/o la OMI DOMINICANA, 
a tales fines, asi como en tierras, cosas, personas, actos o -
actividades en alguna forma destinados a/o relacionados con la 
explotación industrial de que se trata; 

b) En los enseres del hogar, mobiliario y UL vehículo del perso­
nal extranjero que OMI y/o la OMI DOMINICANA contrate para la 
operación de las facilidades para la mar1cultura hasta un totc.l 
de catorce (14), que venga a residir a la República Dominicana 

forma permanente y que lo evidencie mediante presentación de 
u permiso o residencia o la solicitud formulada a~ efecto. 

a exoneración <le los vehículos a que se refiere es:e 

de~- -~ se~ e~ ~ada caso solicitada al Po<ler 
~j ecuti vo, a tr. ·' :-. ct e l & Secreta ría de Fstado de rnau·stri a 

Comercio. 

ARTICULO III.- Las maquinarias, eqúipos, materiales, vehículos, 
lubricantes, combustibles y demás efectos que se beneficien de 

a exoneraci6n o exención por este medio concedida, serán des-
tinados ex~~usivamente a las operaciones para la maricultura y 

no podrán ser cedidos a terceras 1ersonas sin cumplir con los 
requisitos legales ,· re la rnateri&. 

- sigue -
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ARTICULO IV.- EL ESTADO autoriza a la OMI y/o la OMI DOH IC .A, 

conforme lo establecido en el Articulo 2 de la Ley No. 305 de 

fecha 23 de marzo de 1968 que modifica en parte la Ley j~. 1474 

sobre Vías de Comunicación de fecha 22 de febrero de 1938: 

a) A construir, instalar y operar las facilidades para la 

maricultura en la zona marítima comprendida y/o adyacente a 

la porción de terreno arrendada por OMI y que aparece identifi­

cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente a extender 

y conducir las operaciones requeridas para la maricultura en las 

aguas costaneras adyacentes a dicha zona marítima, siempre y -

cuando la utilización de las aguas costaneras no obstaculice o 

constituya un peligro para la navegación en dichas aguas; 

b) A construir, instalar, mantener y operpr sistemas de bomheo 

de agua y el equipo necesario para la operación de las facilidad s 

para la maricultura en la zona marítima comprendida y/o adyacent s 

a la porción de terreno arrendada por OMl y que aparece iden ifi 

cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente dentro de la 

aguas costaneras adyacentes a dicha zona en una extensión de has a 

veinte (20) metros desde la línea de la pleamar; 

c) A utilizar plena e ininterrumpidamente la zona marítima y las 

aguas adyacentes a las facilidades para la maricultura que serán 

instaladas en la porción de terreno arrendada por. la Ot1I que 

aparece identificada en el preámbulo de este Contrato hasta un 

extensión de veinte (20) metros desde la línea de la pleamar y a 

excluir de dicha área el. acceso del público, a sus propias expen 

sa~, incluyendo la erección de una verja que rodee dicha área. 

- sigue -
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ARTICULO V.- EL ESTADO garantiza que por intermedio de sus orga­

nismos oficiales se permitirá a los vehículos propiedad o desig­

nados por OMI y/o la O.MI DOMINICANA el tránsito por las autopista, 

las carreteras, caminos o vías de acceso a las facilidades para 

la rnaricultura y a los muelles de los puertos de Santo Domingo, 

Haina y de San Pedro de Macoris asi como a aquellas áreas que lo 

demanden las operaciones de las facilidades para la maricultura, 

debiendo la OMI cumplir con los requisitos que para fines de 

preservación de dichas vías les sean exigidos por las autorida-

des correspondientes. 

ARTICULO VI. - EL ESTADO autoriza a la OMI y /o a la OilI DOMI:'-J ICAI,JA, 

a construir el o los túneles que se estimen necesarios para la 

operación eficiente y óptima de las facilidades para la maricul­

tura debajo de las vías públicas, que conducen al área del terre­

no arrendada'por la OMI y/o la OMI DOMINICANA y en dichos túneles 

instalar servicios de agua y líneas <le electricidad con el fin 

de conectar a esos servicios las porciones· de terreno arrendadas 

para la maricultura en cualquier lado de la susodicha vías públi­

c~s, siempre y cuando en la construcción de los aludidos túneles 

y demás trabajos conexos se satisfagan los requisitos técnicos 

pertinentes y estos merezcan la aprobación y queden sujetos a la 

supervisión e inspección de las autoridades comp·etentes del 

Gobierno Dominicano. 

ARTICULO VII.- EL ESTADO reconociendo la necesidad de controlar 

cuidadosamente el ambient~ de las áreas que circundan las facili­

dades par~ la maricultura y evitar la contaminación del mismo en 

cualquier forma que adversamente pueda afectar la operación para 

la maricultura, conviene en solicitar y oir por intermedio de -

los organismos oficiales, el criterio de la OMI y/o de la OMI 

- sigue -
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DO H ICA con respecto al futuro uso o desarrollo del terreno 

comprendido dentro de un perimetro de diez (10) kil6metros -

desde los linderos del terreno arrendada por la OMI y/o OMI -

DOMINICANA, antes de autorizar el uso o desarrollo del mismo. 

ARTICULO VIII.- EL ESTADO reconoce que la producci6n proveniente 

de la operaci6n de las facilidades para la maricultura tiene por 

destino exclusivo la exportación de los mismos para el mercado 

de los Estados Unidos de América, por lo cual se invoca, en 

beneficio de la OfI y/o de la O~I DOMI ICA A y en tal sentido 

se le otorga el tratamiento acordado a las personas o corporacio 

nes que realicen exportaciones de bienes y servicios desde las 

Zonas Francas Industriales, conforme a lo establecido en la Ley 

No. 432 del 5 de mayo del afio 1969. 

ARTICULO IX.- OfI y/O OMI DOM! ICA A estarán facultada a operar 

radio de onda corta y otro equipo de comunicaci6n, para comuni­

caciones dentro y fuera del pais, siempre y cuando la operación 

de los mismos se haga en conformidad con las disposiciones lega­

les correspondientes. 

ARTICULO X.- OMI y/o OMI DOMINICANA queda autorizada a cortar 

los árboles que dentro de las facilidades para la maricultura se 

onsideren obstáculos para la operación de as mismas. 

ARTICULO XI.- EL ESTADO conviene en no conceder beneficios simi­

lares a los concedidos mediante este Contrato durante el término 

del mismo, a ninguna persona natural o jurídica que produzca los 

productos o compita con productos tales como los que producirá 
,... 

O I y/o OMI DOM! !CANA bajo el proceso pa~entado por la O I y/9 

O 1I DOMINICANA. 

- sigue -
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/\RTIDJLO XII. - A solicitud de 07'.!I y conforrie a lo estahlccic.lo 

en el Acuerdo concertado entre la P.epública '"'oriinicana y 1 os 

~stndos Unidos de Am~rica acerca de Garantias ~e Invcrsi5n, el 

Gobierno Dominicano aprobará la inversión que la n~q realizará 

en la Repfiblica Dominicana. 

ARTICULO XIII.- El presente Contrato tendrá una duración de -

veinte (20) afias contados a partir de la fecha de promulgación 

:)or el Poder Ejecutivo de la Resolución del Congreso ~:acional 

aprobatoria del mismo, pudiendo ser objeto de prórroga por -

com~n acuerdo de las partes. 

llECIIO Y FIRMADO en dos (2) originales ele un mismo contenido y 

tenor, uno (1) para cada una de las partes, en la ciudad de 

Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la -

República Dominicana, al primer (1er) dia del mes de septiem-

hre del año mil novecientos setentidos (1972). 

-- -
pOR EL ESTADO OR OCEANOG'QAPHY 1-1.6-RICULTURE 

INDUSTRIES, DJC. 

ñr¿E 
cre1 
I <l1 tria Com-ercio 

/?~¿_,¿(_ u---,,,{_ __ _ 
F_sl!°~Nicholas ?.. Temp16~..l.-.....~ 

Vicepresidente 
T;jecutivo 

o, nq~to R~L ROBLES INílCF.NCTíl, Ahogado-\!otario Pú1)1ico de los 
del N6m 6'de1 Distrito \!acional, CERTIFTcn Y nnv PE, que las fir-
~-qú an ,éceclen, así como las iniciales que figuran en cada una 
de la p~ inas del presente acto, fueron puestas en mi presencia, 
1 ih r Y, vol un ta ri amen te , por 1 a DRA. AL T/\.GRAC I A BAUTISTA DE SU/\.PPZ 
Scc e aria de Estado de Industria y f.omercio, en representación de 
f:ST O DOMINICANO, y el señor NICIIOLAS B. TEMPLE, Vicepresidente 
Ejecutivo de la Clf.EANOGRAPIIY ~~ARICULTURF. INDUSTRIES, TNf.., de ge­
nerales que constan, a quienes doy fe conocer y quienes me han de­
clarado que las firmas que han estampado son las que acostumhran a 
usar en todos sus actos. 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep6hlica Dominicana, al 
primer (1) día del mes de septiemhre del afio mil novecientos 

setentidos. (1972). 

Se 11 o de R. I . 
11 

RDS3.00 
rri. 

Dr. ~afael Robles Inocencia 
Ahogado-Notario Púhlico 
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